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P R O P Ó S I T O S 
La última Asamblea de la Asociación Nacional del Profesorado de Escuelas nor

males, dispensó a los profesores asociados de los claustros de Guadalajara, el in
merecido honor de formar la nueva Junta Directiva. Aceptado el encargo por nos
otros- no ignorando lo delicado y penoso de nuestra misión—nos creemos obligados 
a indicar a grandes ra?gos a todo el Profesorado normal, asociado y no asociado, los 
propósitos que nos animan. Nos mueve a ello, la norma de sinceridad que nos he
mos trazado y el reconocimiento a la confianza que en nosotros se ha depositado. 

Sin pérdida de tiempo hemos de acudir al pavoroso problema de la escasez de 
Maestros, Sufrimos en nuestro país, las consecuencias de la falta de personal docen
te, con más gravedad que en ningún otro. Si nuestras Escuelas Normales—las de 
maestros en particular —no son objeto de una reforma radical, su alumnado irá en 
creciente y alarmante disminución, y nuestra labor docente será una ficción. 

Hemos de variar nuestro plan de enseñanza que en la actualidad está en des
acuerdo con nuestra función profesional. Hemos de procurar también, una mayor 
cohesión entre los elementos que integran la i.' Enseñanza, para conseguir la máxi
ma eficacia en nuestra labor de formación de maestros. 

• Por otra parte: creen algunos compañeros que ha terminado la labor económica 
de nuestra entidad societaria, con la consecución de insuficientes mejoras. 

No saben, quizás, que otros cuerpos docentes reconocidos por la costumbre y la 
Ley como similares en el terreno económico, intentan desnivelar de nuevo el justo 
equilibrio actual, y volver a pretericiones injustas. Este legítimo afán de mejora que 
a nosotros nos parece admirable, debe ser un tenaz acicate a los espíritus fácilmente 
contentadizos. 

Estas razones, económicas unas y técnicas otras, deben animar a los que por un 
excepticismo ineficaz, permanecen alejados de nuestra Asociación y deben aumen
tar el optimista hervor de los que ponemos nuestros afanes en conseguir una Aso
ciación respetable y respetada. 

Como veis, nuestros propósitos son modestos. No aspiramos por el momento a 
cosas trascendentales. Somos gente de realidades, pero de realidades matizadas por 
el sano ideal que nos inspira el amor a nuestra protesión. Aspiramos a que nuestra 
actuación se mueva siempre en un justo medio, que es donde reside la virtud. Co-

./ 
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mo la Directiva anterior, nuestros fines serán única y exclusivamente profesionales. 
Meditad queridos compañeros, sobre los problemas que se suscitan, cuando 

ahincamos el pensamiento en la delicada misión de formar el maestro, y meditad 
más aún, en la imperiosa necesidad de qiie en esta honrosa empresa laboremos 
todos, si queremos que algunos de los temas que hemos esbozado en estos Propósi
tos tengan eficacia en la realidad docente española. 

Si os parece bien acompañadnos en el camino, Entre tanto, recibid el saludo ca» 
riñoso de 

LA JUNTA DIBECTIVA. 

AL MARGEN DE LO LEGISLADO 

Consejo de Instrucción Pública 
Aunque un poco tarde ya, deseamos de

cir unas palabras sobre la reforma del Con
sejo de I. P. Lamentamos que el decreto 
excluya a determinadas personas que, por 
su indiscutible autoridad científica, o por 
su amor a las cosas de enseñanza, debían 
continuar en él; y no se las debiera iiaber 
echado por consideración a su valor y res
peto debido a su edad. Esto no quiere de
cir que no censuremos también a los que 
lamentan exclusiones- de ciertas personas, 
que sólo han hecho labor de dieta y de fa
vor a los bien recomendados. Si los que la
mentan esa exclusión tuvieran la seguridad 
de la impotencia caoiquera de los excluidos, 
no se lamentarían. 

Censuran otros la constitución personal 
del nuevo consejo: no se ha procurado, di
cen, la ponderación en el terreno político y 
filosófico. También en el fondo de las cen
suras hay una ficción. No se siente la ausen
cia de representantes de tal o cual tenden
cia, de tal o cual organismo: so siente la 
ausencia de los antiguos representantes de 
esas tendencias y organismos, que eran 
unos buenos amigos, unos servidores fieles 
de todas las concupiscencias pequeñas o 
grandes de la respectiva mesnada. 

No, por todo ello no merece censuras el 
señor Silió; las merece, acaso, por haber 
sostenido en la forma ese principio arcaico 
y desacreditado de las delegaciones en un 
organismo de calidad, de deliberación y 
consejo. No hay más que un ente de pensa-
mieiito y de voluntad: el individuo. Las co
lectividades no piensan ni reflexionan, y el 
decir que tal o cual individuo las represen
ta, es una ficción que debiera ya terminar. 
Quede esto sólo para organismos que dele
gan para un acto determinado, o para una 
serie de actos relacionados, en que se lleva 
un mandato, un eñoai'go imperativo. .Ka io 
dos los demás casos de delegación porma- ' 

nente, indefinida, el individuo se represen
ta sólo a sí mismo. 

Y en tal concepto, el C. de L P., que es 
o debe ser una suma de calidades que pro
duzca una calidad superior de deliberación 
y consejo, no debe ser reclutado en los re
diles políticos, ni en los rediles sectarios, 
que de ordinario delegarán hombre flexi
bles y complacientes, no hombres rígidos y 
justicieros. 

Comprendemos que sean llamados a con
sejo el Sr. Cossío, el Sr. Altamira, el señor 
Ruíz Amado, porque tienen personalidad 
propia; no otros que han sido esto o aque
llo, que pertenecen aquí o allá. Los prime
ros llevan la responsabilidad y el amor del 
propio nombre, de la propia dignidad y, so
bre todo, la garantía de su historia; los 
otros llevan la responsabilidad de los de
más, que es sor irresponsables. 

Pero si el Sr. Silió no cree en esta doc
trina; si estima conveniente el principio de 
las delegaciones para las organizaciones 
corporativas, entonces debió ser lógico con
sigo mismo y pedir que fuesen designadas 
esas delegaciones por el poder delegante. 
Porque los profesores de Escuelas Norma
les, por ejemplo, no nos podemos sentir re
presentados por quien no conocemos, ni 
pertenece a nuestra Asociación, ni sabemos 
de donde viene ni a donde va eri los pro-
bl emas fundamentales de la enseñanza. 

Cuestionarios de enseñanzas 
Por R. O. de 21 de diciembre último áe 

da aplicación a lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 agosto 1914 sobre Reorgani
zación de las Escuelas Normales, respecto a 
la formación de cuestionarios únicos de en-
señMuza en las Escuelas Normales. 

Nos parece bien, en principio, la forma
ción de. cuestionarios en su justo sentido: 
m.étpdos,^nprriias_.generales de orientación, 
que permitan ál profesor la libertaá"'d'é= 'ex-
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posiciúu y criterio que exige la enseñanza 
oioutíñoa y establece-las leyes del Estado. 
Pero, en manera algnna podremos prestar 
nuost.-a conformidad con programas cerra
dos, detallistas, en los cuales se nos indique 
hasta unas fuentes bibliográficas paroialis-
tas, ooii exclusión de otras de reconocida 
autoridad y cuyo uso y recomendación sea 
considerado punible. Pero, queremos creer, 
que el espíritu de la R. O. se verá cristali
zado en cuestionarios de amplio sentido, 
que pueden tener un valor para nuestras 
enseñanzas. lísperemos la obra con la espe
ranza de que no teugamos que censurarla. 

Lamentamos qne para la formación de 
tales cuestionarios se haya excluido a la 
Asociación Nacional de Escuelas Normales. 
Nosotros no nos consideramos representa
dos por la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio; ni por las Escuelas Norma
les de Madrid que están separadas de las 
demás: sus Claustros—con rarísimas ex
cepciones no forman parte de la Asociación 
Nacional; y tienen hasta escalafón aparte. 
Y que no se nos venga con el tan sobado 
concepto de Escuelas Normales Centrales; 
porque sabemos todos que únicamente per

siste en los rótulos: no en la ley ni en la 
práctica. 

* * * 

Y no se olvide que en los lincones del 
Ministerio debe haber un sin ñu de legajos 
con programas, proyectos, etci,. que, se nos 
ordenó hacer a todos los claustros y profe
sores, cuando el Sr. Rodés fué ministro de 
L P . 

IiitervenclÓQ 
Se da a los maestros en la confección de 

un futuro Estatuto del Magisterio. 
Nosotros, con el Proyecto de Reforma de 

la Escuela Normal, de nuestra Asociación, 
formada por la inmensa mayoría del Profe
sorado, pretendemos nuestra intervención 
en una nueva reforma de la Escuela Nor
mal. Con la ventaja que esté proyecto apro
bado por una Asamblea, es obra unitaria, 
síntesis de diversas tendencias; unidad di
fícil de encontrar cuando son docenas los 
que opinan y trabajan por separado. El se
ñor Ministro de I . P . tiene en el Proyecto 
nuestro, nuestra anticipada intervención. 

DE T O D O S 
Deseamos que esta sección refleje el 

pensar de todos los compañ'^ros. Las 
ideas que en ella se expongan, al ser 
conocidas por la inmensa mayoría del 
profesorado normal, pueden animar a 
esta Junta directiva a que sean tomadas 
en consideración; porque es para nosotros 
un gran aliciente el vernos ayudados en 
los asuntos que toman estado societario, 
por la máxima opinión del profe'iorado. 
Invitamos, pues, a todos los compañeros 
que tengan necesidad de exponer alguna 
idea de 'interés, a que nutran estas CO' 
lumnas, que no aspiran más que a ser 
reflejo del sentir general de nuestra colec
tividad. 

Al Profesorado numerario de Escuelas 
Normales 

Reunidos los Claustros de las Escuelas 
Nornialep de esta capital, tienen el honor 
de someter a la consideración de todos sus 
compañeros de profesorado la iniciativa de 
gestionar del Excmo. Sr. Ministro do Ins 
trucción Pública la celebración de una 
Asamblea Oficial del Profesorado Normal, 

análogas a las celebradas recientemente por 
los Inspectores de 1.^ enseñanza y por los 
delegados de las Universidades acerca de 
la aplicación del R. D . de autonomía uni
versitaria. 

A esta Asamblea sería obligatoria la asis
tencia de dos miembros por lo menos, de 
cada Claustro de Escuela Normal enviados 
con mandato imperativo respeto a cada una 
de las cuestiones propuestas previamente 
en un cuestionario redactado al efecto. 

Sería capital incumbencia de la Asam
blea, examinar la gravísima crisis, en canti
dad y en calidad, de vocaciones para el 
Magisterio primario y proponer la urgente 
reforma que tal crisis exige si se quiere 
evitar que, en día no lejano, carezcan los 
niños españoles de educadores suficientes 
en número y capacidad. 

Gravísima sería la responsabilidad que 
entonces alcanzaría a los elementos direc
tores del país y, en nuestro humilde sentir, 
es deber primordial de nosotros, a quienes 
la Ley ha confiado la formación del Magis
terio primario, dar la voz de alerta para que 
tal cosa tenga a su debido tiempo el reme
dio que los intereses de la Patria y de H 
cultura popular demandac» 
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Teruel, 1," de Febrero de 1922.—Clara 
Pérez, Primitiva Caño, Carmen Segarra, 
María F . Rivas, MagdalenaM. Ayuso, A. Glo
ría CampliLii.s, Francisco Olmos, Daniel Gó
mez, David San tai e, Luis Alonso, y Domin
go Albericli. 

"; 'Para ¡a MQU Junta Directiva 
Estas notas son de bienvenida cordial y 

alentadora para la nueva Junta directiva. 
E R un primer cambio de impresiones 

hemos pensado presentar a vuestra conside
ración algunos pantos urgentes: 

i."; Es preciso atraer a todos los com
pañeros de provincias sin excepción, a una 
fuerte comunidad de ideales; al gran núme
ro de compañeros que hasta ahora y por 
diversas razones han juzgado preferible 
permanecer al margen. Sin una Asociación 
absoluta con la que todavía no contamos 
no podremos hacer nada. 

2.° No se puede seguir tolerando que 
el ingreso en Institutos sirva para las Nor
males. Que se de, por ejemplo, el deplorable 
caso de que los muchachos, suspendidos 
por noso¿os e;i una Convocatoria, vayan al 
Instituto, aprueben aquel examen elemen-
talísimo, y tengamos que admitirles en la 
Escuela Normal apesar de haber hecho nos
otros constar oficialmente que no estaban en 
condiciones de ingresar en Normales aun
que lo estuviesen para comenzar los estu
dios de bachillerato. 

3.° Tampoco deben servir las asignatu
ras aprobadas en los Institutos para los es
tudios de los Maestros. Las enseñanzas de 
Escuelas Normales poseen siempre un ma
tiz y anas finalidades metodológicas y espe
ciales que no tienen enla segunda enseñanza. 

4.° Si se llevase a efecto el bachillerato 
de cinco años que deberá proceder a la bi
furcación posterior hemos de conseguir que 
se exijan esos cinco años de preparación 
para ingresar en nuestras Escuelas. Entre
tanto y no habiendo en España centros 
equivalentes, por ejemplo, a las Escuelas 

primarias superiores francesas y no siendo 
suficiente para el ingreso en las Normales 
la preparación de las Escuelas primarias 
(cortada y olvidada durante los tres años 
que separan la edad escolar de la que se 
exige para el ingreso en nuestros centros) 
debemos pedir, (como gar^uitía para la efi
cacia de nuestra labor prufesional) el bachi
llerato para ingresar en nuestras Escuelas. 

6." Podríais a nuestro entender empezar 
vuestra actuación resolviendo con toda la ur
gencia posible lo que hace tiempo que debió 
ya realizarse por ser aspiración coincidente 
de todos: retiros, viudedades, orfandades. 

6." Creemos que debe pensarse en la 
reducción del Profesorado, enormemente ex
cesivo de las Escuelas Normales. El crite
rio de reducción de gastos en el Presupues
to, patrocinado por el Sr. Cambó, pudiera 
también aplicarse a nuestras Escuelas, ya 
que los doce Profesores que tienen que ex
plicar las clases cuentan nada menos que 
con catorce Profesorts suplentes, lo que, 
además de lujoso, es innecesario. Esa re
ducción podría consistir en amortizar las 
Auxiliarías de Pedagogía encargándose el 
Auxiliar de Ijetras o el de Ciaucias de su
plir al Profesor en caso de enfermedad, y 
suprimiendo las Ayudantías de Pedagogía, 
Ciencias y Letras . 

7.° Que so agregue a lo establecido por 
la Ley como condición de preferencia para 
la provisión de vacantes por Concurso la 
de no haber disfrutado licencias y a falta 
de este requisito que estas licencias lo ha-, 
yan sido en menor número. 

Creemos cumplir con nuestro deber ofre
ciéndoos cordial adhesión y algunos deseos 
nuestros para que los estudiéis, pues siem
pre hemos pensado que las Directivas deben 
conocer las aspiraciones de todos los com
pañeros y después resolver o conseguir las 
más razonables o las más urgentes. 

Afectuosamente, 
Los compañeros de Soria. 

10 Febrero 1922. 

DE LA PRENSA Y DE LOS LIBROS 
RespoQsabiíidad 

Don Luis de Zulueta, en El Ideal en la 
Educación, glosa la responsabilidad de los 
maestros y profesores de Escuelas Normales 
en la formación de una nueva España. Sabe 
tan querido maestro que toda nuestra activi
dad y entusiasmo está siempre al servicio de 
toda obra seria y eficaz, y en este caso gantn. 

Aclaración 

Butlleti deis Mestres, suplemento peda~ 
gógioo de la acreditada Revista Quadern^ 
d'-FMudi, se lamenta de la unión do la Nor 
mal con los demás organismos primarios 
—Inspección, Secciones Administrativas— 
que pedimos en nuestras Asambleas. But-
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lleti del Mestres está, en un erroi- al creer 
que aspiramos a una fasión de servicios: no 
es este nuestro ideal. Pedimos sí, una uni-
d'i'l espiritual y admiaistrativa de todo lo 
que atañe a la enseñanza primaria; pero no 
un recargo de fuuciones y burocracia en la 
Normal: nuestras peticioues no encierran 
un aumento de labor meoanicista; sino to
do lo coutrario: una síntesis, una estrecha 
oocperación entre todos los organismos ci
tados, única manera de lograr que la Nor-
malmantenga con sus alumnos y maestros 
los lazos de consejo y auxilio que debe te
ner; y que estos tres organismos influyén
dose mutuamente, constituyan en el fondo 
uno solo guiado por comunes ideales. 

Nuestra advertencia 
El Sr. Santullano, en el Suplemento del 

Boletín Escolar, de pasados números, ad
vierte a los profesores normales la urgen
cia de que se planteen seriameate el pro
blema del descenso alarmante del alumnado 
normalista. Séanos permitido recordar a 
propósito de esa advertencia, que todos 
nosotros hace ya algunos años, en nuestras 
asambleas, artículos y peticiones, hemos 
puesto en primer lugar, dicho asunto y da
do las soluciones oportunas. Si llega un 
fracaso de la Escuela Normal, nunca po
drán echarnos en cara, nuestro descuido: el 
Proyecto de la última Asamblea, tiene sus 
raíces en otros de algunos años de vida, y 
conocidos por quienes están en el deber de 
decretar la solución. 

Nuestra labor juzgada por la gran Prensa 
Difícil es reunir todo cuanto de nuestra 

últifna Asamblea y sobre los propósitos que 
animan al profesorado normal, han dicho los 
grandes rotativos. 

Algunos han sido ecuánimes y ponde
rados en sus apreciaciones. Se han ocupado 

con espíritu meramente ihformatiVó"'y''np 
han entrailo en detalles sobre el estadb''d(í 
ánimo de quien tiene por misión formar el 
maestro. A estos periódicos les damos las 
gracias, pues la mera información produce 
siempre sus efectos. •í^ - • •'•' :•':. 

Otros han rebasado este límite, informa
tivo y han entrado en el • escabroso' terreno 
de las apreciaciones. Unos periódicos—£/ 
Debate, El Universo y otros que sentimos 
no recordar—incluso nos han dedicado sus 
editoriales. Nos han tachado de sectarios, 
de apasionados y no sabemos cuantas co
sas más. Otros periódicos también—La Li-
iertad, El -^ol, etc., etc.,—se han ocupado 
con extensión de nuestras tareas y se han 
permitido también algún comentario total
mente opuesto al de los anteriores. 

Creemos nosotros que todos tienen ra
zón. En una colectividad pensante y libré 
como la nuestra, hay pareceres individua
les para todos los gustos. 

No nos duelen las críticas apasionadas y 
aún injustas; es más, las deseamos. Toda 
entidad o individuo que es vivamente cri
ticado, es que lleva algo dentro. Preferimos 
la algarabía que se ha condensado alrede
dor de inocentes opiniones de algunos com
pañeros nuestros, al silencio sepulcral de la 
reseña meramente oficiosa o de la gacetilla 
pagada a tanto la línea. Nos hemos pro
puesto seguir un camino y lo seguiremos 
siu dudar, prescindiendo de las censuras de 
elementos extraños a la profesión, que no 
les mueve otro afán, que inclinarnos hacia 
lo negro o hacia lo rojo. Somos gentes sa
ciadas de luz. y preferimos la penumbra, 
donde la realidad adquiere sus mayores re
lieves y donde únicamente—lo dijo el di
vino Platón,—se perciben los de.stellos de 
las ideas puras. 

Sin embargo, a todos estos amables cole
gas, les mandamos nuestras más expresivas 
gracias. 

S O C I E T A R I A S 

Nuestra última Asamblea 

Do todos nuestros actos societarios, el de 
mayor interés es la riltima Asamblea cele
brada en Madrid. Por causas agenas a nues
tra voluntad se ha retrasado más de lo de
bido la salida de este Boletín, y por consi
guiente, la narración de lo que en ella ocu
rrió ha,perdido actualidad. Además la pren

sa diaria ha enterado a grandes rasgos de 
los principales acuerdos tomados. Procu
rando abreviar todo lo posible vamos nos
otros a dividir nuestro importante acto so
cietario en varios capítulos. 

Asistencia 

Ha sido muy numerosa. Si se hubieran 
admitido las delegaciones, hubiera estado 
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repi'eseütada la mayoría del profesorado. 
•Recordamos que asistieron personalmente 
las señoras y señoritas siguientes: 

Eris, Pilar; Caballero, Graro'a Arroyo, 
García Moreno, Bris Josefa; P^ernáudez 
Alonso, Grau, Sicilia, Bravo, Rico, Cuesta, 
Nógués, Jimeiio, Comas, Puertas, Peni lias, 
Fernández Ortega, García, de Felipe, Caño, 
Campuliiús, Santa María, Uriz, Pardo, Casta-
ñer, Gómez, Navarro, Abad, Oña, Majano y 
Ferriáiídoz Ortega. 

Entro los profesores recordamos a los 
Sres. Sotes, Para, Romero, Deporto, Llo-
piz, Saez, Gómez Lafueute, Lizondo (Emi
lio), Meuéndez, Térros, Esbrí , y\.lbors, 
Tello, Martínez Linares, Gómez Serrano, 
Rodríguez, Mcolau, Lopiz, Cortps, Martín 
Rodríguez, Gil Muñíz, Gómez García, Ru-
vira. Moneó, Labarta, Lizondo (Julián}, Ca
rretero y Bargalló 'Miguel). 

Basto decir que en la sesión de clausura, 
el salón de la Escuela Superior del Magis
terio estaba abarrotado. 

El caso de la Sria. Uriz 

El primer día se planteó este enojoso 
asunto y la Asamblea—sin distinción do 
matices—decidió prestar todo su apoyo a la 
compañera Uriz. Nosotros como comenta
rio a estas discusiones, que siempre trans-
ourrierojí dentro de la mayor serenidad, 
no tenemos más que copiar la conclusión 
que se presentó al Sr. Ministro, para cono-
cim ento do los que estuvieron ausentes. 
Si mañana ocurriera un caso idéntico en 
campo contrario al que se acusa a la seño
rita Driz, nosotros suscribiríamos la misma 
conclusión con la absoluta seguridad de que 
perseguíamos un fin justo. 

Dice así la conclusión: 
«Habiendo llegado a conocimiento de 

esta Asamblea, la noticia de la denuncia for
mulada contra nuestra compañera señorita 
Ui-iz, profesora de la Escuela normal de 
maestras de Lérida, por haber recomendado 
la lectura de obras de reconocidas autori
dades como Turró y Dorado Montero, y de 
la feminista--Margarita Nelkelí, creyendo 

sinceramente que lo que se persigue con 
ello es sencillamente restringir la libertad 
de la cátedra que todo el profesorado espa
ñol considera sagrada e intangible, porque 

' es la máxima garantía de la dignidad e inde
pendencia moral del Profesorado, sin la 
cual creemos que éste jamás podrá realizar 
honradamente la misión que la sociedad y 
el Estado le tienen encomendado; y consi
derando que no debamos dejarnos arreba^-
tar esta gloriosa conquista lograda por los 
profesores españoles a costa de tantos . 
esfuerzos; a V. E. nos dirijimos respetuosa
mente, dolorosamente impresionados por 
este hecho, en la seguridad de que defen
derá los derechos del profesorado, justa
mente alarmado ante el peligro que entra
ñan denuncias de esta naturaleza. Estamos 
seguros de que al proceder en la forma que 
lo hacemos, defendemos a todo el profeso
rado español sin distinción de matices, y 
confiamos una vez más en que V. E. como 
autoridad suprema del Ramo, resolverá esta 
enojosa cuestión, conforme a los dictados 
de la razón y la justicia». 

El plan de Enseñanza. 

La Asamblea empleó casi todo el tiempo 
discutiendo el Pian de reorganización de 
Espuelas normales a base de la ponencia 
presentada por los profesores de los claus
tros de Salamanca. No insistimos sobre lo 
acordado, porque con todo detalle va ex
puesto eu el folleto que hemos publicado. 

Las Residencias escolares. 

Este tema fué objeto de la última tarde. 
Presidió la sesión el Sr. Royo Villanova; 
quien junto con los Sres. Gascón y Marín, 
Zulueta j Aguilera, siguió con mucho in te
rés sesiones dé la Asamblea.Hablaron sobre 
el asunto el Sr. Bsbri y la Srta. Cuesta, ata
cando el primero a los Internados Teresia-
nos y defendiéndolos la Srta. Cuesta. Ambos 
estuvieron muy comedidos en la expresión 
de conceptos tan apasionantes. El aforismo 
latino de suavlter in, modo forliter in re, se 
puede aplicar a ambos compañeros. El señor 
Royo Villanova cerró la Asamblea con"un 
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sentido discurso enalteciendo la forma en 
que se había llevado el debate, modelo de 
serenidad, de rigor de pensamiento y de 
alteza de miras. Los dos criterios que im
peraban en la Asamblea, no tuvieron incon
veniente en suscribir la siguiente conclu
sión: 

«La Asamblea considera como una cues
tión de gran importancia en la nueva orga
nización de las Escuelas Normales, lo refe
rente a las Residencias oficiales de estu
diantes, que deben funcionar bajo la única 
utela del Estado, para impedir ingerencias 

extrañas, siempre perturbadoras de la sere
nidad y equidad que debe estar investida 
la función docente». 

Nombramiento de la nueva Junta. 

Por aclamación fueron designados los 
profesores asociados de Guadalajara. No tu
vimos más remedio que aceptar, convenci
dos de que es fácil de que haya sido el 
único error de la. Asamblea. 

Votos de gracias. 

de La Asamblea da un expresivo voto 
gracias a la Junta dimisionaria. Así se 
acuerda por aclamación. Nosotros, que em
pezamos a tocar las consecuencias del car
go, no podemos menos de sentir admiración 
a los buenos compañeros de Alicante, que 
tuvieron abnegación para sostenerse tres 
años en el cargo. 

Por aclamación, se conceden votos de 
gracias a los claustros de Salamanca, por el 
enorme trabajo que significa su ponencia, y 
al presidente de la Mesa de discusión, el 
compañero Gómez García, de la Escuela 
Normal de Teruel, por el acierto y discre
ción con que ha dirigido los debates. 

y con el ánimo confortado por el admira
ble espectáculo de esta última Asamblea, 
a la que han asistido con gran interés pro
fesores e inspectores americsnos y gentes 
agenas a nuestra profesión, nos despedimos 
dispuestos a continuar con ahinco la labor 
societaria que otras personas capaces y de 
buena voluntad nos dojaron. 

Visitas al Sr. Ministro l A k , Director 

General: .(}q,4.*;J5nseñaiiza 
:i'>i.eO.'',oií)lliidt4G 

ü u a comisión de la Junta directiva actual, 
a la que se unió nuestrp f;.<pmpañero ,St'. Saez, 
de la Normal d^ ,Naíí9,rfa,,.que.cirouiis-,, 
tanoialmeute se encontraba, ,en Madrid, vi
sitó al Sr. Ministro: da.Jnsti:ucAÍón. Pública 
y le hizo entrega,,die^.pl^pjj,.:BOnclusiones 
aprobadas en la última Asamblea del Profe
sorado numerario de E^¡(}u,elas Normales. 

El Sr. Ministro jnos^ró g.r,an interés, por 
conocer y estudiar, los proyectos de refor- [ 
ma de la enseñanza normal que poníamos a ; 
su consideración, y inani.fe^tó,.que era este 
un asunto que venía preocupándole, pues.; 
había advertido cómo disminuía, ia matrícu--, 
la en las Escuelas Nprma,l9^,¡,especialmente 
en las de Maestros, atribuyendo el hecho al 
crecido número de estos Qentros; lo cual 
nos hizo sospechar que pufliera haber pen
sado en reducirlos. • ..vKn'mOis' 

Le hicimos ver nosotros que no era esa 
la verdadera causajsitiQ.JLaé poc^s ventajas 
que tras larga carrera encuentra el alumno, 
aunque sólo se considerasen como compen
sación a los estudios ,,y,.gastos realizados 
durante la misma, soljre tpdp si se compa
ra con la preparación que se exige en otras 
carreras del Estado y Igs .^iieldos o remu
neraciones que perpiljen despidos. 

Lidicamos al Sr . , Ministro, cómo dentro 
del plan que presentábamos era difícil la 
reducción del número de,,. IJormales, insis
tiendo siempre en que el .resurgimiento de 
la Escuela Normal estará .en, la garantía que 
se ofrezca al alumno GO.Tí̂ gi, ..segura coloca
ción al final de la carrera, cuando haya pro
bado sus aptitudes para el ejercicio del car
go que se le encomienda. 

Salimos, no obstante, sumamente com
placidos de nuestra entpe.vista coa el señor 
Ministro, pues' pudimos,advertir ên nuestra , 
primera autoridad, un̂  vivo deseo de reor- , 
ganizar las Escuelas .Nornialeá, en armonía 
con las necesidadas actiiale8,j buscando los 
medios mejores conduoQnteg ai procurar que, 
dichos Centros ciimpl^^.^^iJ&'nes que han 
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de llenar 
futuro. 

para la formación del Magisterio 

Visita al Sr. Director 6enerai. 

Visitamos también al Director general de 
primera easeñaaza, con el cual cambiamos 
ligeras impresiones sobre algunas cuestio
nes tratadas en la Asamblea. 

Se manifestó algún tanto receloso y sus
picaz con respecto a la misma, ia«inuando 
que en las reuniones celebradas se habían 
tomado acuerdos que se referían más que a 
la enseñanza en las Normales, a asuntos re
lacionados con el Profesorado desde algún 
punto de vista. Hubimos de convencerle 
que estos asuntos surgieron como cosa ac
cidental y en modo alguno podían tomarse 
como objeto principal de las deliberaciones 
de la Asamblea; haciéndole saber que ya 
estaban en manos del Sr. Ministro las con
clusiones que en ella se acordaron. 

Ahora esperemos si algún día podemos 
encontrar, al menos en parte, satisfechas 
nues t ras aspiraciones. 

* « • 

E l sábado último visitó la Srta. Puertas 
en nombre de esta Junta, al Sr. Aguilera. 
Agradecido al saludo de la misma, y muy 
deferente, después de un cambio de impre
siones sobre algunos asuntos de actualidad 
ofreció interesarse vivamente por nuestra 
gestión y facilitarnos cuantos datos eu cual
quier momento pudiéramos necesitar. 

Agradecidos al Sr. Aguilera por estas 
manifestaciones, le repetimos desde estas 
columnas los saludos de nuestra compañera. 

La nueva Junta Directiva. 

Reunidos el día 14 de enero los profeso
res asociados de los claustros de Guada-
lajara, menos nuestro querido compañero 
Blanco, que por un desgraciado accidente 
no pudo acompañarnos en nuestras p r ime , 
ras labores, acordaron nombrar la sio-alonte 
Junta : 

Daniel Carretero, Presidente. 

Srta. D.^ Visitación Puertas, Vicepresi
dente. 

Miguel Bargalló, Secretario. 
Modesto Bargalló, Tosororo. 
Srta. D.'^ Carmen Oña, Vocal. 
Sra. D." Natalia Poblóte, Vocal. 
Nuestro deseo hubiera sido que el cargo 

de tesorero lo hubiera desempeñado una 
compañera, pero poderosas razones nos con
vencieron de que era imposible nuestra 

.pretensión. Es una explicación que los ele-
. meatos varones nos creemos en la obliga

ción de dar. 

Tesorería 

Liquidación de cusntas remitida por la 

Junta Directiva'saiients 

(En el próximo número del BOLETÍN in
dicaremos detalladamente la procedencia de 
las cuotas). 

Cuotas abonadas del 2.° semestre de 1921, 
desde la publicación del BOLETÍN de 16 no
viembre 1921: 

Normales de Maestros 388'00 ptas. 
Normales de Maestras 479'50 » 

Cuotas abonadas del 1 . " semestre de 1921 
recibidas por la Tesorera con posterioridad 
a la publicación del BOLBTÍN de mayo del 
mismo año: 

Normales de Maes t ros . . 
Normales de Maes t ras . . 

155'75 ptas. 
239'o0 » 

Total general: 1262'7B. 

Balance de cuentas 

Ingresos: 

Cantidad en Caja el 12 de 
noviembre do 1921 1258'90 ptas. 

Cobrado aptirte, según rela
ción antei'ior 1262'7o » 

Total ingresos 2521'ü5 
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Nota de la Junta actual 

20'05 ptas. 

6'25 » 

Corresponden oía, incluyen
do el envío de circulares 
y algunos recibos con 
franqueo ordinario . . . . 

Correspondencia de la Teso
rera desde mayo de 1921. 

Viaje a Madrid de las seño
ritas Jimeno y García 
Arroyo y los Sros. Terrés 
y Gómez Serrano, con mo
tivo de la Asamblea de di
ciembre de 1921, a lOi '60 
pesetas 406'40 

Estancia de los mismos (seis 
días las citadas señoritas 
y el Sr. Térros, y cinco 
días el Sr. Gómez Serra
no, a 15 ptas. por perso
na y día).. . 

Gratificación a los emplea
dos de la Escuela de Es
tudios superiores del Ma
gisterio , . 

Otros gastos de la. Asamblea 
(papel, cuartillas, etc.) . . 

Envío de papeles y docu
mentos a Guadalajara.. . . 

Id. un cheque de 400 pe
setas a Guadalajara 

Id. id., de 1301'50 a Guada
lajara 

345'00 

25'00 » 

10'15 

5'00 

0'()5 

1'65 

Total gastos 820'1B pt; 

Importan los ingresos 2B21'65 ptas. 
Id. los g a s t o s . . . . . . 820'15 » 

as. 

Superávit 1701 '50ptas . 

Gua-Euviado en clieque 

dalajara en enero 400'00 ptas. 
Id. id eu febrero 1301'50 » 

Tutal enviadr) a Guadalajara 1701'B0 ptas, 

Superávit anterior. . 1701'50 » 

Existencia total según liqtfiD- -is' If üh^--' 
dación anterior 1701'50 ptas. 

Gastos: 

Telefonemas a Salamanca.. 
Sellos y correspondencia 

del nombramiento de De
legados 

Cartas y notas mecanogra
fiadas 

Recadero Madrid-Guadala-
jara de un envío desde 
Alicante 

Impresión de 1.000 ejempla
res del Proyecto aprobado 
en la Asamblea ú l t i m a . . . 

Total gastos. . . . . 

2'30 y> 

23'20 » 

11'26 » 

2'00 » 

124'50 » 

163'25 ptas . 

Importan los ingresos 1701'50 ptas. 

Id. los gastos. - 1G3'25 » 

Superávit. 1538'25 » 

Saldo 0000-00 i.t; ptas. 

Quedan, pues, en Caja 1538'25 ptaa. 

Cantidad que Ingresa en cuenta corriente 
con un interés del 3 % en el Banco del Río 
de la Plata (Sucursal de Guadalajara), a 
nombre del tesorero. 

El tesorero, Modesto Bargalló. 

Aítas en la Asociación 

En el próximo número del BOLETÍN da-
romos cuenta detallada del número y nom
bres de los socios que en la actualidad tie
ne la Asociación. Anticipamos las altas ha
bidas a raíz de la Asamblea: 

María Maeztu, Madrid; María Luisa Na
varro, Madrid; Si-ta. Barbera, Madrid; Claus
tro completó'dé-lsflíormal"'3e""Maé^fr'ás de 
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Avila; Sfías. Rincón 'f^' Comas, Santander; 
Sres. Pinol, Geli y Saúz^ Lérida; Sr. Dopor-
to, Madrid; Sr. Ruvira,'Ségovia; Sr. Latorre, 
Las Palmas; Sr. Lizondo (Julián), Burgos; 
Sr. Esbri, Jaén; y otros de quienes no te
nemos noticias concretas. 

BOLETÍN D E ESCUELAS NÓRMALES 

Proyecto de Heíorma de la Escuela Normal. 

Con este número recibirán todos los pro
fesores de las Escuelas Normales, un ejem
plar impreso del proyecto aprobado en la 
última Asamblea. 

E C O N Ó M I C A S 
• En el número de enero de este año, en la 

revista «La Segunda Enseñanza», que aspi
ra a ser órgano del profesorado de Listitu-
tos, encontramos sintetizadas las opiniones 
del elemento docente de segunda enseñanza 
en materia económica. Son una serie de ra
zonamientos que-culminan en una escala 
que merece ser conocida por todos los pro
fesores normales. 

Nosotros, que admiramos a muchos cate
dráticos de Instituto, nos duele un poco el 
que hagan del sobado tópico de la diferen
cia jerárquica de lo^ distintos profesorados, 
la base para pedir sus mejoras económicas. 
Pidan los señores catedráticos de Instituto 
todo lo que creaii oportuno, sin recurrir al 
enojoso procedimiento de la comparación, 
con el afán de establecer desigualdades. 
.Únicamente concebimos el termina compa
rativo cuando se trata de obtener igualda
des, nunca, cuando se pretenda'sacar des
igualdades, pues además, de ser terreno muy 
propicio a la injusticia y al error, la compar 

ración en este sentido es irritante e inopor
tuna. Muchos profesores, normales tienen 
formada su opinión también, sobre alguno 
de los elementos, principalísimos de dicha 
revista, y nó se nos ocurre, por ello, pedir 
más sueldo. 

Pidan, los profesores de Instituto, mejor 
dicho, pidamos todos, que en el pedir no hay 
engaño, la justísima escala que empieza en 
6.000 ptas. y termina en 18.500; y es la 
siguiente: 

Categorías: 
1.^—18.500 ptas. 
2.^^—17.500. 
3 .a_i6 .500. 
4.a_15.000. 
5.^—13.500. 

6.3—12.000. 
7."—10.500. 
8.3— 9.000. 
9.3— 7.500. 

1 0 . 3 - g_Qoo. 

Nosotros desearíamos que los compañe
ros nos prepusieran diversos procedimien
tos para resolver el pavoroso problema eco
nómico. Los publicaríamos en estas colum
nas y,con las a4hüsiones del resto del pro
fesorado esta Junta podría hacerlos suyos. 

:°^-^ 

Guadalajara: Imp. «Gutenberg», Encuademación, Librería y Papelería, IVIiguel Fluiters, 20 


